
16992 RESOLUCION de 6 de abril de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de 
protección marca «Jomoca», modelo J/R-Q, tipo bas
tidor con visera, válida para los tractores que se 
citan.

A solicitud de José Morera Carrera y superados los ensayos 
y verificaciones especificados en la Orden del Ministerio de' 
Agricultura de 27 de julio de 1979,

1. "- Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa
ción a la estructura de protección marca «Jomoca», mode
lo J/R-8, tipo bastidor con visera, válida para los tractores 
marca «Renault», modelos 851-4, versión (4RM); 651, versión 
(2RM); 551.4, versión (4RM), y 551, versión (2RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8108.a(4).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 
el Código OCDE, método dinámico, por la Estación de Mecá
nica Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones 
preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores,-sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada

Madrid, 6 de abril de 1981.—Él Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

16993 ORDEN de 22 de junio de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Campo Ebro Industrial, So
ciedad Anónima». el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de maíz 
comercial y la exportación de almidón y glucosas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Campo Ebro Industrial, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de maíz comercial y 
la .exportación de almidón y glucosas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: *

•
Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona

miento activo a la firma «Campo Ebro Industrial, S. A.», con 
domicilio en San Juan de la Peña, kilómetro 2, Zaragoza, y 
número de identificación fiscal A-50012921.

Segundo.—La mercancía de importación será:

1. Maíz comercial, de la P. E. 10.05.92.9.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

1. Almidón de Maíz, de la P. E. 11.08.11.
II. Almidón de maíz, modificado, de la P. E. 39.06.90.9.

III. Glucosa líquida —comercial—, de 42° a 45° Beaumé, de 
la P. E. 17.02.29.2 (77,09 a 82,23 por 100 de extracto seco).

IV. Isoglucosa, de la P. E. 17.02.41.2 (dicha mercancía ha de 
cumplir los condicionamientos marcados en «la nota complemen
taria 3 del capítulo 17 del vigente aranoel, es decir, ha de 
tratarse de un jarabe obtenido a partir de jarabes de glucosa y 
con un contenido en peso, en estado seco, del lo por 100 ál 
menos de fructosa y del 1 por 100 al menos y en total de 
oligosacárigos y polisacáridos).

V. Dextrosa (o glucosa químicamente pura), en polvo cris
talino blanco, de la P. E. 17.02.21.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente;

a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado, se data
rán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema ál que se acoja el interesado, las siguientes 
cantidades de mercancías de importación:

— En la exportación de los productos I, III y IV, la de 181 
kilogramos de maíz.

— En la exportación del producto II, la de 170 kilogramos de 
maíz.

— En la exportación del producto V, la de 210 kilogramos de 
maíz.

b) Como porcentajes de pérdidas se establecen los siguientes:

— Si es utilizada en la fabricación de los productos I, III, y 
IV, el del 37,9 por 100, del cual el 13 por 100, en concepto de 
mermas, y el 24,9 por 100 restante, como subproductos, adeuda- 
bles, dada su naturaleza en un 4,8 por loo de gluten «meal», 
en un 12,8 por 100 de gluten «feed», en un 8,5 por 100 de germen

y en un 1 por 100 de «corn steep», por las PP. EE. 23.03.11 ó 
23.03.15, según que el contenido de proteínas, calculado sobre 
el extracto seco, sea superior al 40 por 100 en pe6o o sea igual 
o inferior al 40 por 100 en peso.

— Si es utilizada en la fabricación del producto II, el del 
41,18 por 100, del cual, el 13 por 100, en concepto de mermas, 
y el 28,18 por 100 restante, como subproductos, adeudables, dada 
su naturaleza en un 4,6 por 100 de gluten «meal», en un 12,8 
por 100 de gluten «feed», en un 8,5 por 100 de germen, en un 
1‘ por 100 de «corn steep» y en un 3,28 por 100 de granza, por 
las PP. EE. 23.03.li ó 23.03.15, según que el contenido de pro
teínas, calculado sobre el extracto seco, sea superior a! 40 por 
100 en peso o sea igual o inferior al 40 por 100 en peso.

— Si es utilizada en la fabricación del producto V, el del 
52,40 por 100, del cual el 13 por 100, en concepto de mermas, 
y. el 39,40 por 100 restante, como subproductos, adeudables, 
dada su naturaleza en un 4,6 por 100 de gluten- «meal», en un 
12,8 por 100 de gluten «feed», en un 6,5 por 100 de germen, en 
un 1 por 100 de «corn steep» y en un 14,5 por 100 de melazas, 
por las posiciones estadísticas, 23.03.11 ó 23.03.15, según que el 
contenido de proteínas, calculado sobre el extracto seco, sea 
superior al 40 por 100 en peso o sea igual o inferior al 40 por 100 
en peso.

Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposición 
con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad de la 
Dirección General de Exportación harán constar en las licencias 
o D. L. que expidan (salvo que a las mismas acompañen las 
correspondientes hojas de detalle, en concreto porcentaje de 
subproductos, aplicaba al maíz, con especificación dentro de 
dicho porcentaje de Jos correspondientes coeficientes según na
turaleza de subproducto, que será el que la Aduana tendrá en 
cuenta para la liquidación e ingreso por este ooncepto de sub
productos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo 9l interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad- 
] untado lá documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de La mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España’ mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de la6 exportacio
nes serán aquellos con. los que España mantienen asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto '8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Los cantidades de mercancías a importar con fronquica aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema sle devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de 6eis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
los correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como las productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 28 de septiembre de 1979 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».


